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DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde» j Bure
ta ríos reciban los números del Bourrfst 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije ufl ejemplar en «1 sitio 
de costumbre, donde pérmaneeeri h u 
ta el recibo del número eignieate. 

Los Secretarios cuidarás de eosier-
f t» los BOLETINES coleccionados orde
nadamente pan sn encuademación, 
fue deberá veriflcarse cada afio. 

a PUBLICA LOS ¡ms, ¡a&mm i mms 
8» Grascribe w la Contaduría de la Diputación provmeial, i cuatro pe* 

Bsteá ei^euenta céntimos ol trimestre, oeno pesetu al semeatre j quince 
pauta* «leño, 4lospartácnlaree, pagadas usolieitarl&cuBcripción. Lo? 
PBÍJSB da tc.sT* do la capital nt ha i in por libranza del Giro mutuo, admi-
ajÉíiíio** Bolo Bollos 910. las suacripciones de trimestre, y 'tilicamente por la 
fraccIÓB de peseta que resnlta. Las sascripeion»! ntranadas F» cobran 
con aumento proporcional. 

IrfW Ayantamiectos ds esta proviseia abonarán la suseripcíán con 
amglo & la escala inserta en circular de la Comisión prorincial, publicada 
•n los,números de este BOLKTÍH de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Lee Juzgados mnniefcale», ain distinción, diez pesetas al año. 
Ktaaeros sueltos vainticinco céntimos de peasta; 

ABVEBTENCIA EDITORIAL 

L M disposiciones de las autoridades, excepto l v ant 
«san ¿instancia de parte no pobre, se inaertar&n oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de intares 

Sarticular preTio el pago adelantado de reinfa céntimos 
e peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
•riembre de dicho ano, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 82 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Presideneia del Consttfo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , . la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin; nove
dad, en su importante sa-
lud. 
' De igual benefleio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 7 ' ^ 
„ . . . fQMtta del día 19 de Marro.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular 

EQ cumplimiouto do lo que se or
dena eú la Real orden que & oooti-
cusc ión ee i tserta, les Sres. Alcsl 
des remi t i rán á este OobierDo, antes 
del 15 de Abri l p róx imo, dos ejom-
pitres de l i s Ordenanzas municipa
les de fus Ajuntsmienlos , con las 
obEBivaciones que en la citada su
perior dispoeieión se expresan, de 
terminando, en EU caso, por medio 
de ccmun icac ión , el hecho do no 
haberlas tenido nnnee, ó ol de ha
berlas tenido en fejeha que, por lo 
menos, apreximademeute, deberá 
consignarse; en la inteligencia de 
que estimo esto servicio como muy 
prtfeteLte, por la que encarezco el 
celo do los iiutoridades loca/es para 
Cumiilimentailo. 

León 17 de Maizo de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s l i ga i - l e . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

BEAIOBDEM 

E l gobierno y d irección de los i n 
tereses peculiares de los pueblos en
comendados á los Ayuntamientos, 
e n t r a ñ a la necesidad do regular va
riadas cuestiones que atactaD direc
tamente á ia vida local, y ía propia 
exigencia implica el acomodar á é s 
ta, atendiendo á las especiales cir
cunstancias en que se desarrolla, 
algunas prescripciones' de Ínter43 
general, que obtienen asi facilidades 
para su cumplimiento. 

i Las Ordenanzas municipales res
ponden á satisfacer dicha necesidad, 
y son reflejo a d e m á s de la a tenc ión 
dedicada al buen orden y i é g i m e n 
de los servicios municipales, mejora 
de las poblaciones, cuidado de la via 
públ ica , . l impieza, higiene y como-, 
didad de los habitautes del t é r m i n o 
municipal y á otras materias de 
aná logo i n t e r é s . 

Frecuentemente vienen á decisión 
de este Ministerio cuestiones acerca 
de las cuales se invocan los precep
tos de aquéllas que siempre deben 
sor tenidas en cuenta, y á veces dan 
la norma á que se han de ajustar las 
resoluciones cuando sus mandatos 
co e s t á n - e a oposición con alguna 
ley dol EstiidOj.quo necesariamente 
huya de prevalecer. 

Pero aunque no existiera para lo 
sucesivo y en igual grado que hoy 
la necesidad da conocer las Orífo-
nanzus á estos efectos, siempre re: 
p r e sen t a r áu un cuerpo de doctrina*y 
do diepc^icicnes de índole especial 
que, lespondiendo á ias necesidades 
y al modo do ser do l::s localidades 
respectivas, con de valor inaprecia
ble para cotejarlas ó compararlas 
con las sentidas en distintos ter r i to
rios, y deducir de ellas fructuosas 

e n s e ñ a n z a s para cuanto se refiera á 
mejorar las condiciones en que se 
desarrollan la vida y la actividad de 
los ciudadanos en los pueblos qne 
constituyen el Estada e spaño l . 

Es de gran in t e r é s , por tanto, co
leccionar ó reunir los Códigos loca
les, en ios que el transcurso de los 
tiempos ha venido acumulando los 
frutos de la experiencia, sin que 
pueda oponerse á la realización de 
este propósi to, ni la circunstancia, 
de que se consideren anticuados, ó ' 
en desuso dichos Códigos , total ó 
parcialmente, ni la l ibérr ima volun
tad que tienen los Municipios, ajus 
tándose á las normas trazadas en las 
leyes, para modificarlos ó alterarlos,' 
porque estas mudanzas responden á 
las variantes q u é imponen loa cam
bios en las costumbres ó la satisfac
ción de nuevas necesidades.' ' 

A ¡es fines, y por los fundamon-
tos expueetos, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha te
nido á bien disponer que antes del 
15 de Abr i l p róx imo, envíe ni Go
bierno c iv i l cada pueblo ds esa pro
v inc ia , des ejemplares de las Orde-
nanzss municipales respectivas, ex
presando en q u é parto se tu l lan v i 
gentes ó en cuá les no, ó si es tán to
talmente en desuso, ó que no h - y 
noticia de hiberse formado Orde
nanzas en época alguna, y que, ana 
vez reunidos dichos antecedentes, 
los remita V. S. i este Ministerio, 
claslfinadus debidamente. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efactos que so 
indican. Dios guarde á V. S. mu 
c h o s a ñ o s . Madrid 14 de Marzo de 
1908.—Citna. 

Sr.Gobernador de la provincia de... 

CUENTAS MUNICIPALES 

No habiéndose cumplimentado 
por algunos Sres. Alcaldes de esta 
provincia los reparos que por la 
Sección correspondiente se han he
cho á las cuentas municipales de 
sus respectivos Ayuntamientos, por 
defectos de t r á m i t e , formalizaeión 
ó f a l t a de justificantes, les pre-..< 
veago que procuren verificarlo en 
el .plazo improrrogable de quince 
dias; pasados los cuales sin cumpl i r 
estas órdenes , me veré precisado 4".. 
usar de las f icultades qno me con- -
cedo para estos casos, ó aná logos , el 
a r t . 184 do la vigente ley M u n i - -
c ipa l . . . .' : .', 

?Lcón 18.dé Marzo do 1908. . 
El Gobernador, 
Ijiila Ugurte. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

E D I C T O 

Por el presente se cita y emplaza 
á U . " Everild.i Peñin Pérez . Maes
tra de Porqueros, para que en el 
t é rmino de ocho dias, contados des
de la publicación do este edicto, se 
presente en los oficinas de la Junta, 
con objeí'j de coate í t ; i r a l pliego de 
cargos que la resaltan en el expe
diente gubernat ivo que se la signe 
por absndODO de la o u s e ñ a r z a ; ad-
virtiéntiol» que, de no comparecer 
en el t é rmino fijado, so la s e g u i r á n 
los peijuic:os á que l u y a I n s j i r . 

León 13 de Marzo de 1908. 
El Gobernador-Presidente, 

L u i » U g n r l e . 
E l SecreUrio interino, 

Miguel Uravu. 
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J ü i M A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN! PÚRLICA DE LEON 
Aprobada por el Rectorado del Distr i to la re lacióc de Eíouela» vacantes 

que han de spr objeto del concurso ún i co , con arreglo al R»g lamen to de 
provis ión de Escuelas oe 14 de Septieoibre de 1902 y c r i e n de 4 de A b r i l 
de lüO'd.sa anuncia í con t inuac ión con los siguientes: 

PUEBLOS A TUNTAMIENTOS 

E l e m e n t a l e s de n i ñ o s 

C a ñ i z o 
Hospital de Orvigu 
Saludes de Castroponce. 
Cubafins-Raras 
Folgcsode la R i b e r a . . . 
La Robla 
Her re r í a s 

Carrizo 
Hospital de O r v i g o . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Cabsfias-Raras 
Folgoxo de la Ribera. 
La Kobio 
Vega de Vaicuvce . . . . 

E l e m e n t a l e s d e n i ñ a s 
PorauzsDei 
Valle de F i n o l l e d o . . . 
Vega de Valcarce 
Idem 

I n c o m p l e t a de n i ñ a s 

Riello |R¡BIIO 
I n c o m p l e t a s m i x t a s 

Peratizanes 
San Pedro de Olleros 
Herrorias 
La Faba 

Quintanilla del Valle 
Viforcos y ArgaSoso 
Mnrias de Pedredo 
Pozos 
Lagunas de Somoz i 
Vi i iegatón 
Requejo y Corús 
Grajal de Ribera. 
San Joan de Torres 
Robledo de la Valdnerna . . . 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintanilla de Flórez. 
La Mata del Pá ramo 
San Pedro Bercianos. 
Moscas 
Redelga 
Valsemana 
Palacio de Torio 
Los Villaverdes . . 
V a l de San Pedro . . , 
Casasola. ; . . . . . . . 
Valdealiso 
Sao Andrés del Ribanedo . 
Carbajcsa y Villacil . . . 

. Villalbofie y Solanilla 
Valverde del Camino 
Villanueva del A r b o l . . . . . . 
Vega de ios Arboles 
Los barrios de Luna . . . . . . 
V i v e r o . . 
Castro de la Lomba 
Robledo de Caldas 
Mataluenga , 
Santiago del Molini l lo . 
Cuevas del Sil 
Villasecino . 
Santii Maria de O r d á s . . . . 
San t ibáüez de A r i e o z a . . . 
Sosas de Laceana 
Ozuela 
S i g ü s j a 
Foros y Losadills 
La Ribera 
Almagarifios 
L a Barosa. 
Folgoso y Las Tejedas. . . . 
Vülavieja 
Yeres 
Los Montes de Valdueza. . 
Libráu y Pardamaza 
Caraode 
Polvoredo 
Sotillos y Olleros 
Reyero 
Villayandre 
Caetromudarra 
Coicos 
Villapadierna 

Beu<>vides 
Rabanal del Uatniao 
Santa Colomba de Somoza. 
Truchas 
Val de San LoreLZO 
Vil lagalón 
Idem 
La A o t i g u a . 
cebrones del Rio 
Destriana 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
San Pedro da Barc ianoB. . . . 
Idem 
R o p e r u e l o s . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l iumontán 
Cuadros 
Qarrafe. 
Idem. 
Grádeles 
Idem. 
I d e m . . . . 
San Andrés del Rabanedo.. 
Valdefresuo.. 
l i e m . . . . . 
Valverde del C a m i n o . . . . . . 
V i l l a q u i l a m ó r e . . . . . . . . . . . 
Villasabiriego 
Lus Barrios de Luna 
Murías de Paredes. 
Campo de la Lomba 
Lát icaru . 
Las Omafius. 
Idem 
Palacios del S'l 
San Emiliano 
Santa Maria de O i d á s . . . . . 
Vegarienza 
Villablino 
Ponferrada 
Benuza 
Eocioedo 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ñ i 
Carucado. 
Molmaseca 
Priaraoza del Bierzo 
Puente de Domingo F ló rez . 
San Esteban de Valdueza. . 
Toreno 
RiaSo 
Burón 
Cistierua 
Reyero 
Crémenes 
Castromudarra 
Cebanico 
Cubiilas de Rueda 

DotaeióD. 
PeuUi 

62b 
625 
626 
625 
62b 
625 
625 

625 
625 
62b 
625 

PUEBLOS 

•1 &00 

500 

500 
50Ü 
bUU 
áUO 
600 
500 
500 
aoo 
500 
bOO 
500 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Quintani l la de Rueda 
Josrn 
Riosequillo 
Calaveras de Arriba 
Valdepolo 
Vil lalqui te 
Vil lapeceñil 
C í s t t o í ñ e 
Valdescapa 
Vetilla de Valderaduey 
Cubiilas de los Oteros 
Alvires 
Castro vega 
Zi lamil las 
Velilla de los Oteros 
Palanquinos 
Pelechas 
Genicera 
La Ercina 
Sornbos de Alba 
Naredo 
Banillos deCuruefio 
Cerulleda 
Nocedo de Curuefio 
Valporquero de Vegacervera. 
Busmayor 
Megozde Abajo 
La Válgoma 
Lomeras 
Vil lasumil . . . 
Sorbeira 
ü e s t o s o . 
Araado 
Campo del Agua 
Prado y ParadiSa... 
Ouimara 
Espinareda de Vega. 
Castro de Labaliós 
V i l l a b u e o a V . . . 
Trascastro de Fornela 

AYUNTAMIENTOS 
n&ueita 
PtsaUl 

Cubiilas de Rueda 
Joara 
Idem 
La Vega de Almanza 
Valdepolo 
Idem 
Villamol 
VilUselán 
Villazanzo 
Idem 
Cabillas de los Oteros 
Izagre 
Matadeóu 
Matauza 
Pajares de los Oteros 
Villanueva d é l a s Manzanas 
Bañar 
Cá rmenes 
L» Ercina , 
La Robla 
Uem 
Santa Colomba de Curuefio , 
Valdelngueros 
Valdepié lago 
Vegacervera 
Barjas 
Camponaraya . , 
Idem 
Candió 
Idem . , 
Idem 
Oencia 
Idem 
Paradaseca. .'. 
ídem 
Peranzanes. 
Vega de Espinareda 
Vega de V a l c a r c e . . . . 
Vi l luf ranea del Bierzo 
Peraoznues 

500 
500 
500 
•Mí) 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
bOO 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
bOO 

El plazo para solicitar es de treinta días, cootados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este «nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
y t e r m i n a r á el ú l t imo día y hora ordinaria de Oficina. 

Los aspirantes p resen ta rán sus solicitudes acompañadas de la hoja de 
servicios, si es tán al frente de la e n s e ñ a n z a , ó en su defecto, del c e r t i f i 
cado de conducta ó de Penales y copia del t i tu ló profesional ó certificada 
de apt i tud. ' 

En el mismo plazo de treinta días las Juntas locales a c o r d a r á n , remi t ien
do copia certificada á esta Secc ión , si desean que la provisión de las Es
cuelas de asisteocia mixta ; recaiga el nombramiento en Maestro, pues en 
el caso de no h ice r esta mánif j s tuc ión en dicho plazo, se proveerán en 
Maestra. . ' ' . - ' 

Con el So do que los intereses de los aspirantes eii este concurso no se 
lesionen al aplicar las disposiciones del Real decreto de 31 de Julio de 1904, 
t endrán eu cuenta los párrafos 3.° y 4.° de la Real orden de 15 de Octubre 
del mismo a ñ o , que á la letra dice: 

«3.° Que los Maestros que acudan al concurso ún i co , dirijan instancia á 
los Rectorados del Distrito Universitario á que correspondan las vacantes, 
manifestando el orden con q ie és tas prefieren, y designando cuáles son los 
concursos de la misma época en que toman parce. 

4 ° Tendrán los ioteresados en cuenta lo dispuesto eu el ar t . 39 del v i 
gente Reglamento.! 

León 17 de Marzo de 1908.—El Gobarnador-Presidente, Luis lfya*te.— 
El Secretorio interino, Miguel Bravo. 

IN3PEOCIÓN P R O m C U L 
DE HIGIENE PECUARIA 

E l Real decreto de reorganizac ión 
de los servicios agr íco la y pecuario 
de fecha 25 de Octubre ú l t i m o , com
prende, en:re otras disposiciones, 
Ja c reac ión del servicio de Inspec
ción de Higiene pecuaria, tan so
licitado por nuestros ganaderos, en
cargados de vigi lar el exacto c u m 
plimiento de cuantas disposiciones 
emanen de las Inspecciones genera
les de Sanidad del Ministerio de la 
Gobernación, de las que se dicten 

por el Ministerio de Fomento, y es
pecialmente, de cuantas se especi
fican en el vigente Reglamento de 
Policía sanitaria de los animales do
m é s t i c o s . 

La circular del l imo . Sr. Director 
general de Agr icul tura del 2 de los 
corrientes, dirigida á los Inspecto
res de Higiene pecuaria, reterente á 
la forma de llevar á cabo el servicio 
que se les encomienda, abarcaextre-
mos in tere?antUimo§ para los gana
deros,autoridades y personal sanita
rio,que todos debemos acatar y c u m 
plir estrictamente, si aiubicionamos 
que detauimportante labor se alcan
cen los resultadosque se persiguen? 
puedan és tos coustitair y repressa -



ter la defensa m á s completa ; la 
protección m á s segura de la Runa-
deria, u o a de Je? máe lucrativas de 
uueEtra joduscria y i-MQa froodcai 
Bime de la Agr icu l tura nnciooal. 

Para que esta loepecclóo provin
cial de Higiene pecuaria pueda ejer
cer una constante vigilancia d<jl es
tado sanitario de los ganados, y ev i 
tar por los medios conducentes al 
efecto la acción desastrosa y perju
dicial que ocasionan en el pais g a 
nadero la presencia de enzotias y 
epizotias, se requiere la eficaz coo
peración y el apoyo más decidido de 
parte de las autoridades municipa
les, del peisonal sanitario y de todo 
ciudadano que considere elemental 
deber contribuir de a lgún modo á 

•defender tan coros intereses. 
De acuerdo con la importante c i r 

cular de la Dirección general de 
Agr icu l tu ra de que se ha he
cho menc ión , con la Jefatura de 

Fomento de esta provincia, con lo 
que se dispone en el art. 5.* del 
Reglamento de Policía sanitaria de 
los animales domést icos y con 1c 
taxativamente dispuesto en los ar
t ículos i l y 42 del Real decreto de 
reorganizac ión d é l o s s e r v i c i o s 
agr íco la -pecuar ios , solicito el con
curso y la valiosisimti cooperac ión , 
á que por otra parte se encuentran 
obligados por las disposiciones man 
clonadas, á todos los S í e s . Subdele
gados de Veterinaria que tan alta 
misión tienen que cumpl i r en asan
tes de Sanidad pecuaria, para que 
auxilien y secunden los trabajos de 
esta Inspecc ión , f ici l i tando cuantos 
datos y ooticius consideren proce
dentes para el buen desempeño de 
sus funciones relacionadas con la 
Policía sanitaria de los animales do
mést icos j servicios emanados del 
Ministerio de Fomento; á los Vete 
rinarios municipales, que influencia 

tan decisiva tienen en re lac ión con 
la Higiene pública, para que con
curran ycontr ibuyan á los fines per
seguidos por este servicio, y á los 
S í e s . Alcaldes, obligados por las 
disposiciones vigentes sanitarias, á 
poner en conocimiento del Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia y del 
Subdelegado de Veterinaria del par
tido, la existencia de animales ata
cados de alguna enfermedad conta
giosa, para que lo h i g a n t a m b i é n , 
con la mayor diligencia, al Sr. Jefe 
provincial de Fomento, ú n i c a forma 
de que pueda ordenar i esta Inspec
ción los trabajos encaminados á de
fender los intereses ganaderos de 
esta provincia . 

León 13 de Marzo de 1908.—El 
Inspector provincial , J o a q u í n l i o n -
z i lez y flarcia.—V.* B.": E l Jefe de 
Fomento, Juan Alvarado. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE I I PROVINCIA DS LEÓN 

S e c c i ó n f a c u l t a t i v a de ¡Mona 
tes . — J . " R e g i ó n 

ANUNCIO 

A las doce del dia 20 de Abr i l pró
x imo tendrá lugar en la Alcaldía de 
Ttircia, la subasta de 8'50 es téreos 
de lefia y raices, procedentes de cor
ta fraudulenta en el monte Chana, 
de los pueblos de Palazuelo y Gav i 
lanes, bajo el tipo de tasación de 
3'80 pesetas, y con sujeción al plie
go de condiciones publicado en el 
BOLBTIN OFICIAL n ú m . 95, corres
pondiente al dia 9 de Agosto del 
año p róx imo pasado, cuyos produc
tos e s t án depositados en poder de 
los Presidentes de las Juntas admi
nistrativas de los pueblos de Pala
zuelo y Gavilanes. 

León 16 de Marzo de 1908.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMPUESTOS MINEROS PRIMER TRIMESTRE DE 1908 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los d u e ñ o s ó explotadores de las minas que á cont inuac ión se detallan, por el 3 por 100 del 
producto bruto de los minerales ext ra ídos en el primer trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el art . 3 * de la ley de 28 de Marzo de 1900: 

. Número 
del 

* expediente 

1.867 
18 

3.114 

Número 
de la 

carpeta 

1.457 
188 

1.439 

Nombres de las minaa 

O l v i d o . . . . . 
Lá Profunda 
Segunda Electra. 

Clase . 
de 

mineral 

Plomo. 
Cobre., 
Plomo. 

Término municipal donde radican 

Benuza.; 
Cármenes 
Murías de Paredes., 

Nombre de los dueños <S explotadorea 

D. Señén A r i a s . . . . . . 
Francisco Sanz . . . . 
Leoncio Cadórn iga . 

Cantidad 
fijada 

300 
400 
200 

Noti. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten relación de productos, aunque sea negativa (párrafo a.*, regla I . " 
• y art. 35 del Reglamento de 28 dé Marzo de 1900,) y será subsistente para los qua falten á este requisito. 

Lo que sé hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 16 de Marzo dé 1908.—El Administrador de Hacienda, Jnan Montero y Daza. , 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA Í>B LEÓN ' 

AnaneleR 

El Sr. Arrendatario dé la Recau
dación de .Contribuciones de esta 
provincia, participa con fecha )2 
del actual haber nombrado Auxi l i a 
res de la misma en el partido de 
PoDfsrmda, á D. Antolln Palacio, 
D. Cesáreo Garc ía , D. José García y 
D. Natividad Rodr íguez ; debiendo 
cons idera isé los setos de los nom
brados cerno ejercidos peisonalmen -
te por dicho Arrendatario, de quien 
dependen. 

Lo que se publica en el presante 
BOLETÍN á los efectos del art. 18 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abril de 1900 

León 16 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda: P. A . , Cipria
no Conde Lacalle. 

En las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido en el a r t . 39 de la Ins
trucción de 26 de A b r i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te año , los contribuyentes por r ú s 
tica, arbaua, industrial y utilidades 

que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, son arreglo á lo precep
tuado en el art . 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de p r i m r g r á • 
do, consistente en el S por lOu. so • 
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el a r t . 47 de dicha ins t rucc ión ; 
en la inteligencia de que s i , en el 
té rmino que fija el a r t . 52, no satis
facen los morosos el principal déb i 
to y recarga referido, se pasará al 
apremio de segunio grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi-
dancia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en es
ta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 13 de Marzo de 1908.—El 
TesorerodeHacienda, R.Figuerola.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el a r t . ¿2 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge -
neral conocimiento. 

León 13 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figue
rola . 

So las relaciones de deadores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acci
dental repartida en el primer t r i 
mestre del corriente año y Ayun ta 
mientos del partido de La Bañeza , , 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudac ión de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900, he dictado la siguiente 

iProtidencia.—'Ña hao i endósa t i s -
fecho sus cuotascorrespondieotes al 
p r i m e i ' t r i m e s t r e d e l c o m e n t e a ñ o , l o s 
contribuyentes por rú s t i ca , urbana, 
industr ialy utilidadesque expresa la 
precedente relación, en ios dos pe
ríodos de cobranza voluntaria seña-
ladosenlosanuncios y edictos quese 
publicaron en el Bu LETÍN OFICIAL y 
en la localidad respectiva, con arre
glo á lo preceptuado en el art . 50 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, les declaro incursos en el re
cargo de primer g n i o , consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas, que marca el art . 47 de 
dicha Ins t rucc ión ; en la inteligen 
cia de que si, en el t é r m i n o que fija 
el ar t . 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo refe
rido, se pasará al apremio de según-
do grado. 

T para que se proceda á dar la 
publicidad r e g l a m e n t a r í a á esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e n s e 
los recibos relacionados al encarga
do de seguir la e jecución, firmando 
su recibo el Arrendatario de la Re-

ca 'ndacióa de Contribuciones ea el 
ejemplar de la f i c tu ra que queda 
archivado en esta Tesoria. • 

Asi lo mando, firmo y sello eu 
León á 16 de Marzo de 1908.—P. A . : 
E l Te sorero de Hacienda, Cipriano 
Conde Lacal le .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 16 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda: P. A . , Cipria
no Conde Lacalle. 

En las relaciones de deudores de 
la c o n t n b n c i ó n ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de La Vecilla, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción d e esta provincia cou arreglo 
á lo establecido en el art . 39 de la 
I n s t r n c c i ó n de 26 de Abr i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

{Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corr ien-



ta a ñ o , los contribuyentes por rús 
t ica, uibacs, induetrial y utilidades 
que expresa la precedente re lac ión, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria sefialados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOIBTÍ» OPICIAI y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep 
tuedo en el art . bO de la In t rucc ión 
de 26 de A b r i l de 1900, les declaro 
iocurscs en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre e'is respectivas cuotas, que 
marca el art . 47 de dicha Instruc
c ión; en la inteligencia de que si, 
en el t é r m i n o que Sja el art . 5!2, r o 
satisfacen los morosos el principal 

débi to ; recargo referido, se posará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se preceda á dar U 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, ec t iÓKuecfe los re
cibos relacionados al ercargado de 
seguir la e jecución , firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 17 de Marzo de 190S — P. A . : 
El Tesorero de Hacienda, Cipriano 
Conde Lacalle.» 

Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 52 de la referí 
da I n s t r u c c i ó n , se publica en el BO
LETÍN OÍICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 17 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hecienda: P. A , , Ci 
priano Conde Lacalle. 

AUDIENCIA TERRITOHIAL 

DE VALLA.DOLID 

Annnclo 

En los quince primeros diss del 
mes de Mayo p róx imo , se celebra

rán en esta Audiencia los e x í m e a e s 
de aspirantes á las plazas de Secre
tarios y Suplentes de Juzgados m u 
nicipales. 

I.os espirantes d i r ig i r án sus so
licitudes al l imo . Sr. Presidente de 
esta Audiencia dentro de los vein
te ú l t imos dias del mes de A b r i l . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Vallndolid 12 de Marzo de 1908. 
—Aureo Alonso. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ü ' O I O O ? M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s d e l a s d e f a n e i o n e s 

Número 
de 

de [un
ciones 

1 
2 
3 
4 
& 
B 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2 5 . 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
S I 
35 
36 
37 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2). 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica ( 4 ) . . 
Viruela (5) ¡ 
S a r a m p i ó n (6) 
Escarlatina (7). • • • 
Coqueluche ( 8 ) . . . . . . . . . • 
Difceiia y crup ( 9 ) . — 
Grippe (10) 
Cólera asiát ico (12).. 
Cólera nostras ( 1 3 ) . . . . . . . . . . . • 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
Tuberculosis de las meninges ('¿8). 
Otras tuberculosis (26, '/9 á 3 4 ) 
Sífil is .(36) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningit is simple (61) 
Conges t ión . hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79) 
Bronquitis aguda ( 9 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bronquitis c rón ica (91)..;. 
P n e u m o n í a (93) 
Otras enfermedades del aparato.respiratorio (87á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 

. AfeccioDes del estómago (menos cáncer ) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y molde Br igh t (119 y 120) 
Otras enfermedades de los r i ñones , de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades do los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 i 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peri tonit is , flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) . . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y l & l ) . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133,142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

17 
» 
1 
» 
3 
2 
1 
5 

23 

10 
43 

12 
24 
55 
51 
59 
26 
50 
40 
15 
42 
56 

6 
2 

15 

1 
4 
6 

38 
40 

14 

128 
31 

S2S 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A N O 1 0 0 7 M E S D E N O V I E M B I t E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403.351 

NÚMERO DE HECHOS 

Absoluto 
N 

J D 
M 

Nacimientos o . . 
Defunciones P'.. 

a t r i m o n i c s . , . . 

1.066 
8 « 
396 

Natalidad • W . . . 
Porl .OOOhablUmtea! Mortalidad «>.. 

N u p c i a l i d a d . . . 

2 64 
2'05 
0 9 8 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivos . . . Varones.. 
Hembras. 

545 
521 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

• T o t a l . 

1.038 
9 

19. 

1.066 

L e g í t i m o s . . . . 
I l e g i t i m a s . . . . 
E x p ó s i t o s . . . . 

T o t a l . . 

22 
1 

23 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS m 

Varones . . 
dombras . 

434 
394 

Menores do 5 años. , 
De 5 y más efios. . . 

322 
5C6 

León 28 do Febrero de 1908.—El Jefe de Eütudística, Domingo Suároz. 

En Hospitales y Cosas de salud 
E n oíros Establecimientos benéficos. . . 

Total. 

28 
12 

40. 

León 28 de Febrero de 1908.—El Jefe de Estadística, Domingo Suároz. 

No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y loe que viven menos de 

21 horns. 
No se incluyen bis defunciones de los nacidos muertos. 
Este cocliciento se retierc ú los micMos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos pura culcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 



ATONTAMIENTOS 

Alcaldi* constitucional de 
León 

A 1»« ti o 08 del iniir tes24 del co
rriente tondr* lugar en las Oficinas 
municip: i i i 'F, ls segunda subneta.por 
haber qiieduilo liesiarta la primera, 
de 161 ftnegaa, osean 89 bec tó l i t ros 
de t r igo ,de las paneras del Pósi to de 
esta ciudad. 

E l remate se ha rá por pujas á la 
llana y al alza, hal lándose el pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse 
el rematante, en la Secretarla muni 
cipal , s e g ú n dispone la circular de 
la Delegación Regia do 13 da Sep
tiembre ú ' t i m o . 

León IB de M.irzo de 1908.—El 
Alcalde, Tomsís Mallo López. 

Alcaldia constitucional ie 
Valencia de Don Juan 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia la vacante de Veteri-
rioario t i tu lar , Inspector municipal 
de carnes de este Ayuntamiento, se 
anuncia al público por t é r m i n o de 
treinta dibs, á fío de que en dicho 
plazo los Veterinarios que se orean 
con derecho, puedan presentar sus 
solicitudesen laSecre ta r ía dei A y u n 
tamiento, acompasadas de los j u s t i 
ficantes y demás documentos de ap
t i tud que son necesarios para optar 
el concurso. 

La as ignac ión consignada para 
este cargo en el presupuesto muni

c ipa les de 230 pesetas,pagadas por 
trimestres vencidos. 

Valencia de Don Juan 13 de Marzo 
de 1908.—Isaac G . de Quirós . 

Alcaldia contiUvcionalde 
Vtliepiélago 

Las cuentas municipales de 1807 
se hallan expuestas al público en es
ta Secretaria, por t é rmino de quince 
dias. 

Valdepiéiag'o 13 de Marzo de 1908, 
— E l Alcalde, Juan del Val le . 

Alcaldia constitucional de 
Armunia 

Confeccionadas lan cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento , co
rrespondientes á los años de 1905, 
1906 y 1907, s e h i l l a n de manifiesto 
al público por t é r m i n o de quince 
dias en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento, para oir reclamaciones. 

Armunia 13 de Marzo de 1908.— 
Si Alcalde, Manuel Prieto. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al ami -
llaramieuto que han de servir de ba
se á los repartimientos de 1909, se 
hace preciso que todo contribuyente 
que haya sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza, presente en la Secretaria, y 
en el plazo de quince dias, las res
pectivas relaciones de alta ó baja, 
a compañadas de los documentos 

que acrediten haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Armunia 13 de Marzo de 1908.— 
Manuel Prieto. 

Alcaldia constitucional de 
Igikíl» 

Teniendo que proceder la Junta 
pericial de este Ayuntamiento & la 
¡formación del apéndice al amil lam-
miento, e l cual serv i rá de base para 
el repartimiento de la contr ibución 
terr i tor ia l del año de 1909, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido al teración en su ri 
queza, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y ÜU el plbzode 
quince dias sus reluoiones de alta y 
baja, acompasando á los mismas los 
documentos que acrediten haber pa
gado los derechos á la Hacienda; 
pues en caso contrario no serán ad
mitidas. 

* 
* * 

Confeccionadas definitivamente 
por el Ayuntamiento las cuentas m u 
nicipales correspondientes al año de 
1907, se hallan de manifiesto en la 
Sec re t a r í a del mismo por t é rmino de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

I g í e ñ a 13 de Marzo de 1908 — E l 
Alcalde en funciones, Enrique Gar
c í a . 

Alcaldia constitucional de 
Villadetngos 

tía hallan expuestas al público por 

quince dias, en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, las cuentas munic i 
pales del año de 1907, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Villadaogos 14 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Luis Barrera. 

Alcaldia constitucional de 
Villafatán 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al año de 
1907,se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
quince dias, pai a oir reclamaciones. 

Vi l lagatóa 13 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Alcaldía consliiucional dt 
Qorioncillo 

Se ha presentado ante mi au to r i 
dad el vecino de esta v i l l a , Baltasar 
Alvarez Cae toñedo , manifestando 
que el dia '¿i de Febrero p róx imo 
pasado se h'ibia ausentado de la 
casa paterna su hijo Vidal Alvarez 
G u t i é r r e z , ignorando su actual pa
radero. 

Las s e ñ a s son: 22 años de edad, 
estatura regular, color rubio, ojos 
ca s t años , pelo rojo, cejas al pelo, 
nariz regular; viste pantnlón de pa
na lisa color café, americana de pa
ñ o , gorra de visera encarnada, j 
calza botas blancas. 

Por tanto, se ruega á las au to r i 
dades y Guardia c i v i l , procedan á 
su busca y captura, conduc i éndo le 

m 
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Los toros ee p re sen t a r án con anilla. 
A r t . 17. Los ganados y objetos que se presenten se colo

c a r á n en grupo, clase y Sección correspondiente. Los mo
ruecos y verracos que formen lote con las ovejas y cerdos 
se ins ta la rán separadamente de las hembras. 

A ' t . 18. La a l imentac ión de loe animales será de cuenta 
de sus d u e ñ o s ; pero al objeto de facilitar su adquis ic ión , se 
es tab lecerá dentro del local del Concurso un depósi to de a l i 
mentos con la tarifa de precios que so inserta á c o n t i n u a c i ó n , 
para fijar la cual se han rebijadp ea un 20 por 100 los precios 
actuales en Madrid, sufragando la Asociación esta diferencia. 

A r t , 19. El-cui l ' ido y custodia ne los ganados y de las 
instalaciones de moquinar ía , etc., es ta rá á cargo de sus res
pectivos expositores, pero bajo la vigilancia de los lospec-
tures que se nombren por el Presidente de la Asociac ión. 

A r t . 20. Se autoriza la venta de los animales y objetos 
presentados al ConcurS'), pero no podrán ser retirados hasta 
la t e rminac ión del mismo. Los animales y objetos vendidos 
os t en t a rán un ró tu lo que asi lo indique. 

A r t . 2 1 . Los ganados pe rmanece rán continuamente en el 
local del Concurso; pero si algunos expositores desearan re t i 
rarlos do noche, podrán , previa la oportuna au to r i zac ión , eu 
la que se fijará la hora de salida y la de presen tac ión en el 
dia inmediato. 

A r t . ¿'¿. Debiendo verificarse la i n o u g u r a c i ó a del Con 
curso en la tarde del dia 22 de Mayo, la presentación de los 
animales tendrá efecto el d i a21 , de ocho á doce de la m a ñ a 
na y de tres á siete de la tarde. 

A r t . 23. La Asociación de Ganaderos está gestionando la 
rebaja y mejora de condiciones de la tarifa de ferrocarriles 
aplicada el año ú l t imo para el transporte de los animales y 
maquinaria destinados ul Coocuroo y la exeuc ióo ó devolu
ción de los derechos de Aduanas para la maquinaria y ani
males procedentes del extranjero, y so pondrá oportunamente 
en conocimiento de los expositores el resultado que obtenga. 

A r t 24. Al objeto de poder hacer los ensayos y pruebas 
necesarios y facilitar los indispeosables elementos para la 
fabricecióo de manteca y queso, el Jurado podrá disponer de 
la leche producida por las vacas, ovejas y cabras expuestas 
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ducc ión y cria; industrias lác t ica y lanar, y empleo y t écn i 
ca de las inoculaciones y vacunas de los ganados. 

R E G L A M E N T O 

: Art iculo 1.° Durante los dias 22, 23, 24, 25, 26 y ¿7 de 
Mayo de 1908, se celebrará en Madrid, terrenos de San A n 
tonio de la Florida, un Concurso nacional de g a n a d e r í a y 
mr quinaria agr ícola , organizado por la Asociación General 
de Ganaderos. 

A r t . a." En el Concursó , y con opción á los premios y 
conl.is condiciones que se determinan en el programa, po
drán tomar parte ios ganados caballar, asnal, vacuno, iauar¿ 
cabrio y de cerda. Serán tonribién objeto del Concurso ia ma
quinaria y utensilios relacionados con la g a n a d e r í a , tanto 
en lo referente á la preparacióu de la a l imen tac ión , como en 
lo relativo al aprovechamiento de los productos pecuarios 
y las memorias y trabajos que se detallan en el programa. 

A r t . 3.° Cuantas personas deseen concurrir al Concurso, 
env ia rán á ia Secrttei ia de la AiocUcicr General deGanade 
ros, domiciliada en Madrid, calle de las Huertas, n ú m . 30, la 
cédula ó cédulas de inscripción correspondientes, antes del 
din 30 de Abri l de 1908, con arreglo al modelo que al final 
se inserta. 

Estas cédulas se facili tarán gratuitamente á cuantos las 
soliciten en la Asociación de Ganaderos, en las oficioas de 
los Jefes de Fomento y en los domicilios de los Visitadores 
provinciales de g a n a d e r í a , cuyos nombres y señas se rela
cionan al final de este Reglamento. 

A r t . 4.° En dichas cédulas se expresa rán el n ú m e r o y 
clase do los anímales que han de presentarse al Concurso, 
su raza ó cruza, edad, reseña y origen ó precedencia, y asi
mismo la Sección del programa en que se inscriban; ad-
virtieudo que no podrán figurar más que en una sola. ; , 

A l t . 5.° Las memorias ó trabajos deberán presentarse 
antes del día 30 ae Abr i l á la Asociación de Ganaderos, en
viando en un sobre bajo determinado lema el trabajo, y eu 
o t io cerrado y lacrado, con el mismo lema, el nombre del 
autor. 
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á a s t a Alcaldij. c iso i ) 3).- h i bid 0 
para 8U 9utrdg« al recl&tn'iDtQ. 

Gordoncilio 7 de M a m de 1908. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldía comí i luc imal ie 
Cat ir i lh de les P a h a t a r u 

Fijadas defiaitivameDte por e' 
Ayaateai ieoto l«s cuentas m u n i c i -

f ales correspondientes á los años de 
906 y 1907, se hallan de oianif íes-

to ai público en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quioce días , 
para que los TOCÍDOB poedan exa
minarlas y hacer les reclamaciones 
que crean procedentes. 

Castrillo de los Polvaznes 12 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde José 
Blanco. 

Alcaldía eontíitueional de 
Santa Cris l in* 

Las cuentas municipales del afio 
1907, se h t l l ao expuestas al púbii 
co en esta Sec re t a r í a por t é r m i u o de 
quince d ías , paraoir recUniaciooes. 

Santa Cristina 12 de Marzo de 
1908. —El Alcalde, Paciano GouzJIez 

Alcaldía conttilvcional de 
Santa Calomi* de Curueüo 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al uño de 1907, se 
hallan de manifiesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince días en la Secre

taria municipal , para oir reclama
ciones. 

Santa Coloraba de CurneSo á 12 
de Marzo de 1908.—Francisco Ro
bles. 

Para ocuparse la Jonta pericial en 
la formación del apéndice a l amilla
ra miento que ha de servir de base á 
los repartimientos para 1909, se ha
ce preciso que todo contr ibuyente 
presente las alteraciones que haya 
sufrido en su riqueza durante hace 
citicu aScs, en t o d o el corriente 
mes de Marzo, acompa&adas de los 
documentos que acrediten el pago á 
la Hacienda. 

Santa Colomba de Curuefio á 12 
de Marzo de 1908 El Alcalde, 
Francisco Robles. 

A l c a l d í a c o n t t i l u c i m a l i e 
Ce» 

Habiendo coucediJo este Ayunta
miento el dia 1.* del actual, que t u 
vo lugar el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, un plazo 
de quince días al mozo Cándido 
F r a n c é s Alonso, al que se p resen tó 
en dicho acto su madre Maximina 
Alonso Lnengos, manifestando que 
su hijo seria tallado y reconocido en 
el Ayuntamiento de Guarinzo, pro
vincia de Santander, donde reside; 
pero como no se haya recibido la 
certif icación á que so refiere el ar
t iculo 95 de la ley de Reclutamien
to, se le requiere al citado mozo á 
fio de que se presente en esta Alcal 
día pari> ser tallado y reconocido el 

día 30 de los corrientes; poes de no 
verificarlo será declarado p ró fugo . 

Cea 16 de Marzo de 1908.—El A l 
calde, Bernardino A n d r é s . 

Don Enrique Palac ián López, Se
cretarlo de! AyuotamientudeSan-
tas Martas. 
Certifico: Que reunida en sesión 

pública el dh de boy la Junta m u 
nicipal de este t é r m i n o , procedió á 
revisar el presupuesto ordinario dej 
a ñ o actual, del que aparece un défi
c i t de 5.25b pesetas y 98 c é n t i m o s , 
y no viendo medio para enjugarlo, 
acordó proponer al G o b i e r n o ü e S . M . 
el arbitrio sobre psjb, s e g ú n IB ta 
rifa qne á con t inuac ión se expresa: 

AKTÍCULO 

Paja. 

Unidad 

Kilogramos 

100 

Número 
de unidades 

que ee 
calculan de 

10 .511 ' 

Precio 
medio déla 

unidad 

Derechos 
l e l a 

unidad 

0'60 

Producto 
anual 

calculado 

Peseta* 

5.255 98 

Asi resulta del expediente ins t ru i 
do al efecto; y en cumplimiento & la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince diae, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Y para que conste, expido la pro
s e ó t e , que visada y sellada por el se
ñ o r Alcalde, firmo en Santas Mar -
t a s é 13 de Marzo de 1908.—Enri
que P a l a c i á n . — V . ' B . " : Por el A l 
calde, elprimerTdaieute.E.ias dan
ta Marta . 

Alcaldía eontíitueional ele 
Viütmitrlin de D i n Santko 

Verificada la refundición del ami-
ilaramiento de este t é r m i n o , se ex

pone por veinte dias, para oir recla
maciones, en esta S e c r e t a r í a . 

V i l l smár t in de Don Sancho 11 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde, E n r i 
que Ampudia. 

AlcaUia coMiilucional de 
Aceteio 

Los contribuyentes de este M u n i 
cipio que hayan tenido a l t e r ac ión 
en sa r iquez», podrán pressntur de
claraciones de alta y baja dentro del 
p!a?.u de un mes eo la Secretaria 
municipal , siempre qne acrediten 
el pago de derechos i la Hacienda. 

Acevedo Vi de Marzo de 1908.— 
E l Alcalde, Dionisio R o d r í g u e z . 

Alealdia eonttitveional de 
tillamoratiel 

Se hallan expuestas al públ ico ea 
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Una vez hecha la calificación de los trabajos, ee procederá 
en el acto de l aad jud ic ión de premios & abrir los sobres que 
contengan los nombres de los autores de los trabajos premia-
dcs. Los que no obtuvieran premios no ee abr i rán y podrán 
ser recegidos por sus autores en el plazo de quince dias, á 
contar de la t e rminac ión del Concurso. Los premiados po
d r á n ser publicados por la Asociación de Ganaderos. 

A r t . 6.* Los industriales ó fabricantes que deseen con
curr i r al Coc.curso de maquinaria, debe rán t ambién solicitar 
la oportuna inscripción y hacer la petición de terreno que 
para la correspondiente instalación necesiten, d i r ig iéndose 
á la Secretaria de la Asociación antes del día 31 de Marzo dé 
1908, expresando el n ú m e r o de metros cuadrados que consi
dere indispensable, la clase de maquinaria ó utensilios que 
han de exponerse, localidad y fábrica donde han sido cons
truidos y precios en venta. 

A n . 7.* La Asociacóo General de Ganaderos es tab lece rá 
las instalaciones necesarias para el ganado, sin que por ellas 
n i por la ioecripcióo tengan que abonar suma alguna los ex
positores. 

A r t . 8.° Las instalaciones de maquinsiia y d e m á s efeo
tes comprendidos en la parte tercera del piograma, eeráu de 
cuenta de los expositores, á quienes se cederá gra tu i tamen
te el terreno necesario, conformme á lo dispuesto en el ar
ticulo 6.* de este Reglamento. 

A r t . 9.° La inscripción y concurrencia al Concurso lleva 
consigo el acatamiento á las condiciones del programa, á lo 
establecido en el presente Reglamento y i las disposiciones 
qne se dicten para el buen r ég imen , orden, servicio y pol i
cía del Concurso. De las faltas que se cometan por los expo
sitores y de la desobediencia á los preceptos del Seglamento 
y demás disposiciones, conocerá el Jurado, que en su conse
cuencia podrá acordarla exclusión del expositor ó su expn l -
sióo del Concurso. 

A r t . 10. Los animales que lograran premio en el Concur
so de 1907, no podrán optar á los ordinarios en el p r ó x i m o , 
pero si ú los extraordinarios y campeonatos. También podrán 
optar á premio de animales reproductores los que en el an
terior Concurso alcanzaron premios de potros, novillos y 
corderos. 

A r t . 11. Los d u e ñ o s de caballos sementales de silla ó t i ro 
que aspiren á premio de cualquier clase, deberán justificar 
por medio de un certificado firmado por el Veterinario muni 
cipal y Alcalde de la localidad donde radique Is g a n a d e r í a , 
que los animales e s t á n dedicados á la r e p r o d u c c i ó n . En él 
caso de que por su edad aun no lo estuvieran, solo cobra rá 
la tercera parte del premio, y el resto al afio siguiente, pre
via presentac ión en las oficinas dé la Asociación de Gana
deros del mencionado documento. 

„ A r t . 12. Los dueúus ó conductores de los gsnados acre
d i t a rán al presentarlos al Concurso, por medio de certificado 
expedido por el Veterinario de la localidad, con el visto bue
no del Atcslde, que se encuentran sano* y no hau estado 
expuestos al contagio de enfermedad ínf ' jc to-contagíosa . 

A r t . 13. Además de la formalidad exigida eo el ar t iculo 
anterior, los animales, antes de su entrada en el local del 
Concurso, serán sometidos á un riguroso axamen y s e r á n 
rechazados todos aquellos qne su estado de salud no sea 
completo ó presenten s ín tomas de enfermedades infecto-
contagiosas. No se admi t i r án los procedentes de localidades 
en que es té declarada la existencia en su especie de a l g u 
na de dichas enfermedades. 

A r t . H . Si durante los d ías del Concurso enfermase a l 
g ú n animal, será gratuitamente asistido por un Profesor Ve
terinario en la enfermería del Concurso, y eo vista del infor
me de éste se aco rda rá , si fuere conveniente, su retirada del 
local del Concurso. 

A r t . 15. Fuera del caso de enfermedad á que se alude ea 
el articulo anterior, no podrán ser retirados del Coocurso 
hasta su t e rminac ión los animales expuestos. 

Eu n i n g ú n ceso podrán serlo la maquinaria y d e m á s uten
silios. 

A r t . 18. Un Jurado de admisión, oportunamente designa
do por el Presidente de la Asociación de Ganaderos, exami
na rá si los ganados ú objetos que se presenten pueden figu
rar en el Concurso por hallarse comprendidos dentro de las 
condiciones del programa y con las de seguridad necesarias, 
quedando además los expositores responsables de los hechos 
que pudieran ocurrir por la falta de esta ú l t i m a en sus ga
nados. 



la Seeretavii mnn 'c ip»! por qnince 
días , para oir reclamacioDes, lau 
cuentas municipales de esta A y u n 
tamiento del año de 1U07. 

Viliamoratiel 14 de Marzo de 1908 
— E l Alcalde, Viotoriauo Martiuez. 

Aletldia ctmiUiueiontl i » 
franedt 

A los fines prevenidos en el ar
ticulo 161 de la l e ; Monicipal , se 

-iallaD de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento , por espa
cio de quince días, las cuentas m u -
oiciptles del «So de 1907. 

Fresnedo 14 de Marzo do 1908.— 
E l Alcalde, Pedro G a r c í a . 

Alcaldía coiuttlvcional i e 
Créntnts 

S e g ú n me comunica Valeotina 
Diez.KecanciaDO, Tiudu, yvecioa de 
Corniero, el dia 'ih del mes anterior 
m a r c h ó de casa so hijo Paciente 

'GbDZ&lez Díea. de 19 años de edad, 
sin que hasta la fecha lu ja podido 
aver igo i r su ptradero; siendo sus 
s e ñ a s : estatura regular, pelo rubio, 
cejas al pela, barba poca, color bue
no; viste traje de pana clara, gorra 
de visera también clara, zapatos ne
gros y fuertes. 

Lo que se hace públ ico en el Bo-
IETÍN OFICIAL para que, caso de ser 
habido, sea conducida á esta A l c a l 
día, para eutregarlu á su madre. 

Crémenes 13 de Marzo de 1908.— 
¿El Alcalde, Buoif.cio Miranda. 

Akaidia constitucional de 
Villaselán 

Conteccionada la refundición de los 
cinco apénd ices de este Municipio 
por rús t i ca y pecuaria, se expone 
por t é r m i n o de veinte dias en esta 
Secretaria. 

Villaselán 11 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Gabriel Gonzá lez . 

A Icaldia eojutitutíonal de 
SalcmSn 

L i s cuentas municipales corres
pondientes al a ñ o de 1907, se hallan 
de manifiesto eu la Secretaria de es
te Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias, al objeto de oi r recia 
maciones y en cumplimiento de lo 
prevenido por la ley. 

Lo que se hace público para ge
neral conccimiento. 

Salamón á 15 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Vidal Gonzá lez . 

Alcaldía constiludoml de 
Sahelicts del Rio 

Se hallan formadas y expuestas al 
públ ico por t é r m i o o de quince dias 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1907. 

Sahelices del Rio 15 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Felipe Taranil la. 

A ¡calila constitucional dt 
Raianal del Canino 

Por t é rmino de quince diasee ha

llan expuestas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las cuentas m u 
nicipales del a ñ o de 1907. Durante 
los cuales pueden ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que pro
cedan. 

Rabanal del Camino 10 de Marzo 
de 1908.— E¡ Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

Akaidia constitvciontl i i 
Si l fo de la Vega 

S e g ú n oficio recibido en esta A l 
caldía por el Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Toral , 
fecha de ayer, se hallan depositadas, 
por su orden, tres reses lanares que 
el Guarda de Campo de dicho pueblu 
e n c o n t r ó perdidas. 

E l que se crea con derecho ú ellas 
puede pasar á reconocerlas y reco
gerlas, previa indemnizac ión de la 
m a n u t e n c i ó n , inserc ión y otros 
gastos, con oficio de esta Alcald ía . 

Riego de la Vega 14 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, José Migue l . 

JUZGADOS 

Don Benito Prieto Sierra, Juez m u 
nicipal de La Veci l ia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y Secretario suplente, que 
imndeproveerseeala forma qoeesta-
blecela ley O r g á n i c a del poder jud i 
c ia l y e l Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871, dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la publ icac ión 

del presente en el BoLgrit) OÍICIÁÍ* 
Los aspirantes deberán r emi t í 

con la solici tud: 
1. * Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de 
su domici l io . 

3. ° La cert i f icación de examen 
j aprobación á que el Reglamento 
citado se refiere, ú otros documentos 
que acrediten su apti tud y servicios 
que les dé preferencia para el car
go; y 

4. * Declaración jurada de no ba
bee sufrido pena alguna efl ict iva 
por delito n i f i l t a . 

Se hace advertencia de que el 
Municipio consta de 400 vecinos, 
aproximadamente. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

La Vecilla 13 de Marzo de 1908.— 
Benito Prieto.—P. S. M . : E l Secre
tario interino, Daniel Garcia Rivas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

C o n t r i b u c i ó n u r b a n a 

i . ' á l i . ' trimeitretde 1906, 1 . ' a l 4.* 
de 1907 y l . ' d í 1908 

Don Ju l i án Alvarez Alonso, Agente 
de la Hacienda en la Zona de la 
capital . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos d é l a con
t r ibuc ión y trimestres arriba ex-

i 
r 
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de la Escuela; la vis i tará cada quince dias; p rocu ra rá que es t é 
limpia y aseada; mandará hacer el blanqueo y reparaciones 
necesariáf»; tendrá cuidado de que á los n iños pobres les sumi
nistre el Maestro g r n t ú i t a m é u t e el material necesario dentro 
de las partidas que figuren en presupuesto, que se rán refor
zadas por la Corporación municipal cuando no basten á l l e 
nar estos fines; y , por ú l t i m o , c u i d a r á de que el material no 
salga del recinto donde se dé la enseñanza , n i se destine á 
otros usos q u é los que son propios de la ins t rucc ión pr imaria 
oficial. 

3. " Visitar las Escuelas privadas; reclamar de sus Direc
tores los documentos que autoricen legalmente el fanciona-
miento de las mismas; dar cuenta a l Inspector de primera 
e n s e ñ a n z a de U zona á que pertenezcan de cuantos estable
cimientos de esta clase se inauguren ó cesen en la localidad, 
y poner en conocimiento de la Junta provincial cuanto ob
serven que en estas Escuelas pueda ser nocivo para la salud 
ó para la educac ión de la intancia, asi como todo lo que 
contravenga á las disposiciones por que deban regirse. 

4. ' Comunicar á la Junta provincial cualquier i r regu la r i 
dad que notaren en la conducta públ ica de los Maestros, lo 
mismo que en la privada, cuaudo diese lugar á notorio des
c réd i to o escánda lo . 

5. * Atender á loe Maestros en sus justas reclamaciones, 
- guardarles y hacer que les guarden los respetos y la consi
deración que á sus personas y á sus cargos son debidos, y 
prestar, asi á los Maestros como á los Inspectores de prime
ra enseñanza , el apoyo que soliciten para el mejor ejercicio 
de sus funciones. 

6. ' Atender y comprobar las quejas y reclamaciones que 
se presenten contra los Maestros por negligencia ó inefica
cia en el cumplimiento de sus deberes, t rato indebido á los 
alumnos ó por cualquiera otra causa, adoptando eu estes 
casos el Alcalde-Presidente las medidas que estime conve
nientes por si ó con acuerdo de la Junta, dentro de sus fa
cultades respectivas; y cuando é s t a s no fueran suficientes, 
poniendo los hechos en conocimiento de la Junta provin
cial de Ins t rucc ión públ ica para los efectos que procedan. 

7. * E x i g i r á l o e Maestros propietarios ó interinos, cuan-
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se ver i f icará durante e l primer a ñ o del funcionamiento 
de las nuevas Juntas un sorteo, mediante «1 cual se deter
mine los que hayan de cesar en la primera renovación entre 
los Vocales electivos señalados en el art. 2 ° de este decreto 
con los numeres 8.", 5.*, 6. ' y .7 . ° , y de los n ú m e r o s 2." y 4." 
donde las Juntas se constituyan con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 4." del mismo. 

Cuando la Junta local funcione en poblaciones de escaso 
vecindario, donde sólo haya un Cura pár roco , se e n t e n d e r á 
que é s t e tiene c a r á c t e r de Vocal nato. 

Las vacantes que ocurran en los Vocales electivos antes 
de llegar el dia de cualquiera de estas renovaciones, se pro
vee rán en ta forma determinada para los nombramientos ó r d i -
tisrios de los iodividnos que hayas de ser sustituidos; pero 
en tend iéndose que los nombrados ocupan el lugar de aque
llos á quienes sustituyan por el tiempo que á és tos faltare 
para llenar el periodo por el que estuvieran elegidos y en 
sus mismas condiciones. 

A r t . 8.* Serán Secretarios de las Juntas locales de p r i 
mera e n s e ñ a n z a , los de los Ayuntamientos respectivos. 

En las capitales de provincia y poblaciones que excedan 
de 10.000 almas, podrán los Ayuntamientos designar un Se
cretario especial de la Junta, con la re t r ibución que estimen 
conveniente, previo concurso y propuesta de la Junta, de
biendo los aspirantes tener en tales casos el t í tu lo de Maes
t ro normal ó sopenot. 

Los que en la actualidad se hallen desempeñando el cargo 
de Secretarios de las Juntas municipales de primera ense
ñ a n z a , podrán ser confirmados en sus cargos por los res
pectivos Ayuntamientos, cuando tengan el t i tu lo expresado. 

TÍTULO I I 
luncionatnícnto de las Juntas locales 

A r t . 9.° Donde la Junta local funcione dividida en Sec
ciones, se r eun i r á en pleno: 

1. * Para inaugurar el corso a c a d é m i c o . 
2. ° Para el funcionamiento de las Escuelas en nuevos 

locales. 
3. ° Para celebrar la fiesta escolar. 
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presados, ee ha dictado, CÜD fecha 
14 del actual, la sigaiente 

«ProtWenei* —No habiendo sa-
tiafecho los deudores que & con t i 
nuac ión l e expresan sus descubier
tos CUD la Hacienda, n i podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
•venta de bienes muebles y semo
vientes, ee acuerda la ena jenación 
en pública subasta de los inmuebles 

fiertenecientes á cada uno de a g ü e 
los deudores, cuyo acto se verifica

r á bajo m i presidencia el dia 27 de 
Marzo, á las once de la m a ñ a n a , 
en la Oficina de la Recaudación de 
Contribuciones, en la calle de Ordo-
ñ o I I , siendo posturas admisibles en 
la subasta lus que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca 
p i t a l i zec ión . 

Notifiqnese esta providencia á los 
deudores,; a n ú n c i e s e al público por 
medio de edictos en los sitios de 
costumbre ; en el BOIBTÍN OFICIAL 
de la provincia, á ios efectos de 
I n s t r u c c i ó n . • 

Lo que hago público por medio 
del presente aouncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren ,tomarrpa rte en la subasta anun -
ciada, j en cumplimiento de la Ins
t rucc ión v igente : 

1 . " Qoe loe bienes trabados ; 
á cuya ena jenac ión se ha de proce
der, son los expresados en la prece
dente re lac ión . 

2. ' Que los deudores ó sus can 
sahabientes, y ios acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden l ibrar 
las fincas hasta el momento de ce

lebrarse la subasta, pagando el pr in
cipal, recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento, 

3. ' Que los titulos de propiedad 
de los inmuebles es tán de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
ce lebración de aquel acto, j que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t endrán derecho & ex ig i r 
ningunos otros. 

4. * Que se rá requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia e l E> por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ' Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósi to 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. " Que si hecha és ta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se dec re ta rá la pé r 
dida del depósi to , que i n g r e s a r á en 
las arcas del Tesoro púb l i co . 

León á 14 de Marzo de 1908. 
Del Excmo. Sr. Marqués del Real 

Transporte.—Uua casa, ó solar, en 
esta ciudad, en la calle de la Carre
ra, que linda S., casa de D . Miguel 
García O m a ñ a ; M . , calle de la Ca
rrera; P., casa de D.* Dolores Mallo, 
y N . , calle del Medio; figurada dicha 
casa con nn liquido imponible en el 
amillaratniento de 94 pesetas. 

De D. Manuel Alonso.—Una casa, 

en la misma poblac ión, en la calle 
de Zapa te r ías (antes Boteros), al n ú 
mero 9, que linda frente ó P., con 
dicha calle; O. ó espalda, con casa 
de herederos de Tomás Garc ía ; M . ó 
derecha, entrada en la misma con 
cochera de D. Raimundo del Rio, y 
N . ó izquierda, s e g ú n se entra en la 
misma, con casa de D . Gufronio 
Fernández ; dicha casa tiene s e ñ a l a 
do en el amillaramiento un liquido 
imponible de 169 pesetas. 

León 14 de Marzo de 1908.—Ju
lián Alvarez,—Pascual de J. Flórez. 

Don Leoncio de Aspe Baamonde, 
primer Teniente del tercer Regi
miento Ar t i l l e i ia de Montaña , y 
Juez instructor nombrado para la 
formación de expediente contra 
el Cabo de este Segimiento.ea si
tuac ión de reserva activs, Modes 
to Alvarez R o d r í g u e z , por haber 
faltado á c o n c e n t r a c i ó n para las 
maniobras. 

Por la presente requisitoria ci to, 
llamo y emplazo al citado Cabo, hijo 
de Esteban y de Juliana, natural y 
avecindado en Caldas, Ayuntamien
to de Láncara , Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, pro

vincia de León, de 27 años de edad,, 
soltero, de oficio labrador, su esta
tura de 1'720 metros, para que en 
el t é rmico de sesenta d ías , contados-
desde la publ icación de esta requisi-
oria e i la Cfictlt de J / a d r i i y B o -
MTIÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante mí, en el cuartel de 
San Amaro, de esta ciudad de La 
Coruña , para responder á los cargos 
que le resultan en dicho espedien
te; bajo apercibimiento de que si n ó 
comparece en el plato fijado, será-
declarado rebelde, parándole el per
juicio á qoe haya lugar . 

A su vez, eu nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias eu busca del en
cartado, y caso de ser habido orde
nen eu conducc ión á é s t a eo calidad, 
de preso. 

Dada en La Coruña á B de Marzo 
de 1908.—Leoncio de A»p6. 
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T a m b i é n podrá ser convocada la Junta local en pleno, 
aunque se componga de diversas Secciones, por inv i tac ión 
de la Junta provincial de Ins t rucc ión públ ica , del Inspector 
de primera enseñanza en el acto de las visitas ú otra A u t o 
ridad supeiior cualquiera, ó por su respectivo Presidente. 

A r t . 10. Donde la Junta local de primera e n s e ñ a c z a fun 
cione dividida en Secciones, se reun i rán para celebar ses ión: 
La i P ro tec to ra» cada dos meses, ó siempre que con el mis
mo objeto lo acuerde el Presidente de la Junta ó lo pidan 
por escrito tres ó más Vocales de la propia Sección, y la de 
«Vigi lancia» una vez cada mes, y cuando a d e m á s lo dispon
ga el Presidente ó lo pidan por escrito dos de sos Vocales. 

Lo mismo la Junta local en pleno que las dos Comisiones 
que la integren, harán constar los acuerdos en sus respecti
vos libros de actas, antorizades con la firma de los Vocales 
que hayan asistido á cada sesión, la del Presidente y la del 
Secretario respectivo. 

Los Inspectores de primera e n s e ñ a n z a , al g i rar sus visitas 
ordinarias ó ex t r ao rd ina r i a s , exa tn i r án estos libros y c u i d a r á n 
de que las Juntas locales y las Secciones cumplan la misión 
que este decreto les encomienda, dando cuenta á la Junta 
provincial, por conduto del Presidente, de todo aquello qne 
merezca enmienda ó corrección. 

Donde la Junta local no estuviere reunida en Secciones, 
l levará un solo libro do actas, y ce lebra rá cuando menos una 
sesión ordinaria cada dos meses, más las extraordinarias 
que sean precisas. 

Ar t . 11. Para el funcionamiento y r é g i m e n interior de 
las Juntas locales en pleno y de las Secciones que las cons
t i tuyen, lo mismo que p i ra las que funcionen sin ellas, Ee 
aplicará por analogía , en cnanto á é s t a s sea adaptable, lo 
dispuesto respecto de las Juntas provinciales en los articules 
12, 13 y 14 del Real decreto de 2u de Diciembre de 1907. 

Los acuerdos, tanto de las Juntas en pleno como de las 
Secciones, donde l i s haya, se tomarán siempre por mayo
ría absoluta de los miembros de cada una que se hallen pre
sentes, y caso de empate, se decidirá por el de que ocupe la 
Presidencia; pero no podrán deliberar, tanto las Juntas como 
las Secciones, en reunión de primera convocatoria, sin ha-
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liarse en ella la mitad m á s uno cuando menos de los i n d i v i 
duos que la forman. Cuando esto no suceda, se h a r á una se
gunda convocatoria, pudiendo celebrar v á l i d a m e n t e sesión 
los que ee r e ú n a n , en v i r tud de ella, siempre que no sean 
menos de tres. 

A r t . 12. Los Alcaldes y Secretarios de las Juntas locales 
se rán personalmente responsables; ante los Gobernadores-
Presidentes de las provinciales, del no funcionamiento de 
aquél las , asi como de los abusos, negligencia y abandono de 
las obligaciones que respectivamente les e s t án encomen-

. dadas. . 
A r t . 13. Las Juntas provinciales de Ins t rucc ión públ ica , 

el Rectorado y el Ministro, podrán pedir cuantos datos y an
tecedentes juzguen necesarios á ias Juntas locales ó sus 
Secciones, evacuando los informe; como servicio preferente. 

TÍTULO III 
Deieres y a í r i i u c i n e i de las Juntas locales, de las Secciones y 

del Vocal Médico 

CAPÍTULO PRIMERO 
Ar r . 14. Son atribuciones y deberes de las Juntas loca

les, los siguientes: 
1. " Cuidar de que los Maestros no se ausenten de las lo

calidades eo días laborables sin permiso de la Autoridad 
competente, y de que permanezcan en clase durante las ho 
ras reglamentarias, consagrados personalmente á la ense
ñ a n z a . 

2. ' Velar por qne se invierta debidamente la consigea-
cióo de material en cada Escuela. 

Pare facilitar el cumplimiento de esta obl igación, los 
Maestros y Maestras de cada provincia e levarán todos los 
años , por conducto de la Junta local respectiva, dos ejem
plares de los presupuestos de sus Escuelas á la provincial de 
Ins t rucc ión públ ica , antes de! 15 do Noviembre, a ten iéndose 
en lo demás á cuanto p recep túa la Real orden do 31 de Marzo 
de 1902, y dando aviso á la local cada vez que reciban mate
rial con destino á la Escuela. 

La Junta local r ec lamará anualmente copia del inventario 


